
JUZGADO  NUM.  3 Núm. 13.365
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 298/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Pedro
David González Sánchez contra la empresa Servihotur 2009, S.L., y  Altoven-
to 2008, S.L., sobre reclamación de cantidad, se ha dictado auto de despacho de
ejecución y decreto de desarrollo de fecha 22 de noviembre de 2012, cuya parte
dispositiva dice literalmente:

«Parte dispositiva:
Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la

parte ejecutante Pedro David González Sánchez frente a Servihotur 2009, S.L.,
y Altovento 2008, S.L., parte ejecutada, por importe de 6.861 euros en con-
cepto de principal, más otros 800 euros que se fijan provisionalmente en con-
cepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y
las costas de esta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la secretario/a judicial,
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razona-
mientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los
artículos 251.2 y 239.3 de la Ley de Jurisdicción Social.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante
este órgano judicial en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notifica-
ción, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de
incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado,
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubie-
ren acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la com-
pensación de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe. — La magistrada-jueza. — La
secretaria judicial».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Servihotur 2009, S.L., y
Altovento 2008, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOPZ, en Zaragoza a veintidós de noviembre de dos mil doce. — La
secretaria judicial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3 Núm. 13.366
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 193/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Carlos P.
Escolano Mendoza contra Fondo de Garantía Salarial (Fogasa), sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
Acuerdo:
a) Declarar a la ejecutada Construcciones Hijos de García Monge, S.L., en

situación de insolvencia por importe de 32.937,76 euros, insolvencia que se
entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos
ante el Fondo de Garantía Salarial si así lo solicita.

c) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente,
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bie-
nes de la ejecutada.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo

de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 186 de la LJS).

El/la secretario/a judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Construcciones Hijos de
García Monge, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el BOPZ, en Zaragoza a veintiséis de noviembre de dos mil doce. — La
secretaria judicial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3 Núm. 13.367
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 271/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de David

Anechina Torcal contra la empresa Garesco Hogares, S.L., sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
Acuerdo:
a) Declarar a la ejecutada Garesco Hogares, S.L., en situación de insolven-

cia por importe de 5.221,26 euros, insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos
ante el Fondo de Garantía Salarial si así lo solicita.

c) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente,
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bie-
nes de la ejecutada.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo

de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 188 de la LJS).

El/la secretario/a judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Garesco Hogares, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veintiséis de noviembre de dos mil doce. — La secretaria judicial,
Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  5 Núm. 13.369
Don Miguel Angel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de despido objetivo individual

número 54/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia Ignacio Hon-
rado Comas contra la empresa Nyesa Construcción y Desarrollo, S.L., Fondo
de Garantía Salarial (Fogasa), Pricewaterhousecoopers Asesores de Negocios,
S.L., Francisco Celso González González y Hormigones y Construcciones de
Aragón, S.L. (Horcona), sobre extinción de causa objetiva, se han dictado las
siguientes resoluciones, cuya parte dispositiva dice:

«Diligencia de ordenación. — Secretario judicial don Miguel Angel Este-
ras Pérez. — En Zaragoza, a 9 de julio de 2012. — Presentado escrito por Igna-
cio Honrado Comas anunciando recurso de suplicación en tiempo y forma con-
tra la sentencia de fecha 18 de junio de 2012, dictada en las presentes
actuaciones, acuerdo:

—Tener por anunciado el recurso de suplicación.
—Poner los autos a disposición de don Angel Moreno Zapirain, designado

por Ignacio Honrado Comas, para que se haga cargo de ellos e interponga el
recurso en los diez días siguientes al de la notificación de la puesta a disposi-
ción. Este plazo correrá cualquiera que sea el momento en que recoja los autos
puestos a su disposición. De no efectuarlo así, se tendrá a la parte recurrente
por desistida del recurso (art. 195.1 de la LJS).

—Requerir a dicho letrado/graduado social colegiado para que en su escri-
to de formalización señale un domicilio en localidad en que radica la sede del
TSJ (art. 198 LJS), y presente de dicho escrito tantas copias como partes.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato
contenido en el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el primer
escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su
caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos
para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localiza-
ción facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos
alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mante-
nerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su
número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últi-
mo estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición, a interponer ante
quien dicta esta resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a su noti-
ficación, con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la
misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con res-
pecto a la resolución recurrida».

* * *
«Diligencia de ordenación. — Secretaria judicial doña Raquel Cervero

Pinilla. — En Zaragoza, a 31 de julio de 2012. — El letrado/graduado social
colegiado don Angel Moreno Zapirain, en nombre y representación de Ignacio
Honrado Comas, ha presentado escrito de formalización del recurso de supli-
cación y acuerdo:

—Tener por formalizado el recurso.
—Dar traslado del mismo a la parte contraria para su impugnación en el tér-

mino de cinco días, si así le conviene.
La impugnación deberá llevar la firma de letrado o graduado social cole-

giado para su admisión a trámite, quien deberá designar un domicilio en la
localidad en que radica la sede del TSJ (art. 198 de la LJS).
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—Conforme el artículo 197.2 de la LPL, de formularse en el escrito de impug-
nación alegaciones sobre inadmisibilidad o sobre alguno de los motivos del
artículo 197.1 de la LJS, podrán las demás partes presentar directamente en el
plazo de dos días desde que se le dé traslado del escrito alegaciones al respecto.

Transcurrido el plazo, habiendo impugnado el recurso o no, se elevarán los
autos a la Sala de lo Social del TSJ.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato
contenido en el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el primer
escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su
caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos
para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localiza-
ción facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos
alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mante-
nerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su
número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últi-
mo estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición, a interponer ante
quien dicta esta resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a su noti-
ficación, con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la
misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con res-
pecto a la resolución recurrida».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Hormigones y Construc-
ciones de Aragón, S.L. (Horcona), en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a veintiuno de noviembre de dos
mil doce. — El secretario judicial, Miguel Angel Esteras Pérez.

JUZGADO  NUM.  7
Cédula de notificación Núm. 13.321
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de despido/ceses en general número

145/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Pedro Antonio
Erlán Sanz contra la empresa Mercovi, S.L., Enrique Aguado Aguarón y
Fondo de Garantía Salarial, sobre extinción por causa objetiva, se ha dictado la
sentencia número 363/2012, cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Pedro Antonio Erlán
Sanz contra la mercantil Mercovi, S.L., y contra su administración concursal,
debo declarar y declaro la improcedencia del despido realizado por la deman-
dada en la persona del trabajador en fecha 7 de enero de 2012, debiendo con-
denar y condenando a la empresa a que, a su elección, ejercitada bien median-
te escrito o bien mediante comparecencia ante la Secretaría de este Juzgado
dentro del plazo de cinco días desde la notificación de la presente resolución,
readmita al trabajador en su puesto de trabajo o le indemnice en la cantidad de
43.485,19 euros y, en todo caso, a que le abone los salarios dejados de percibir,
a razón de 52,95 euros brutos diarios, desde la fecha del despido hasta la de la
notificación de la presente resolución, así como al pago de la cantidad de
9.807,53 euros, que devengará el interés de mora indicado, debiendo condenar
y condenando a su administración concursal a estar y pasar por los anteriores
pronunciamientos, sin efectuar pronunciamiento expreso en cuanto al Fondo
de Garantía Salarial, sin perjuicio de su responsabilidad en los supuestos y con
los requisitos legalmente establecidos.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndoles de que contra ella
podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia

de Aragón, que deberá ser anunciado por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la notificación de esta sen-
tencia, o por simple manifestación en el momento en que se le practique la noti-
ficación. Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabajador o benefi-
ciario del régimen público de Seguridad Social, o causahabiente suyo, o no
tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la can-
tidad de 300 euros en la cuenta abierta en Banesto, oficina 8005, a nombre de
este Juzgado con el número 3510-0000-65-0145-12, acreditándolo mediante la
presentación del justificante de ingreso en el período comprendido hasta la for-
malización del recurso, así como, en el caso de haber sido condenado en sen-
tencia al pago de alguna cantidad, consignar en la misma cuenta la cantidad
objeto de condena, o formalizar aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar
letrado para la tramitación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos, lo pro-
nuncio, mando y firmo».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Mercovi, S.L., en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a
veintidós de noviembre de dos mil doce. — El secretario judicial, Pablo Santa-
maría Moreno.

PARTE  NO  OFICIAL
SINDICATO  CENTRAL  DE  RIEGOS
DEL  RIO  HUERVA  Y  PANTANO
DE  MEZALOCHA Núm. 13.589

En cumplimiento de lo preceptuado en las Ordenanzas por las que se rige
esta Comunidad de Regantes del Río Huerva y Pantano de Mezalocha, se con-
voca a la reglamentaria Junta general anual para el día 9 de diciembre de 2012
(domingo), a las 12:00 horas en primera convocatoria, y, si no hubiera número
suficientes de representantes, el domingo día 16 de diciembre de 2012, a las
12:00 horas, en segunda convocatoria, en el Casino de Botorrita, con arreglo al
siguiente

Orden del día
1.º Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
2.º Lectura y aprobación de la memoria anual (diciembre 2011 a noviembre

2012).
3.º Lectura y aprobación de las cuentas del ejercicio (diciembre 2011 a

noviembre 2012).
4.º Aprobación de presupuestos para el ejercicio diciembre 2012-noviem-

bre 2013.
5.º Renovación de jurados y censores de cuentas.
6.º Contratación de ingeniero para el mantenimiento de la presa y plan de

emergencia.
7.º Ruegos y preguntas.
NOTA: Las cuentas del ejercicio 2011-2012 estarán expuestas desde el día 5

de diciembre hasta la celebración de la Junta general, en la Secretaría de este
Sindicato (sita en plaza de Nuestra Señora del Pilar, 16, 1.º izquierda, de
Zaragoza), los lunes, martes, miércoles y jueves, en horario de 9:30 a 13:30 y
de 16:00 a 20:00, y los viernes de 9:30 a 13:30.

Zaragoza, a 3 de diciembre de 2012. — El presidente, José Aliaga.
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TARIFAS Y CUOTAS 
(Art. 7.º Ordenanza fiscal núm. 3 vigente)

1. Anuncios:
1.1. Cuando se remitan por correo electrónico o en soporte informático y cumplan las prescripcio-

nes técnicas establecidas en el Reglamento de gestión del BOPZ, de forma que permita su
recuperación sin necesidad de realizar ningún trabajo de composición y montaje:

—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,025 euros.
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,050 euros.

1.2. Cuando se remitan en soporte papel y sea necesario transcribir el texto del anuncio:
—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,0300 euros. 
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,0600 euros.

2. Información en soporte electrónico:
2.1. Cada página de texto de una disposición o anuncio: 0,05 euros.
2.2. Si se facilita en disquete, además: 1 euro.
2.3. Si se facilita en CD-ROM, además: 3 euros.

3. Suscripción al BOPZ para su recepción por correo electrónico: 10 euros/mes.

4. Suscripción al BOPZ en formato papel: 50 euros/mes.

El BOP de Zaragoza puede consultarse en las siguientes páginas web: http://bop.dpz.es o www.dpz.es
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